
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00320 00 

 

En consideración al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado por 

la parte demandante, en consecuencia, SE ORDENA OFICIAR tanto a la 

EPS Sura, como al fondo de Pensiones Porvenir S. A., para que informen al 

despacho, los datos de contacto del ejecutado como de su empleador, 

esto es, dirección, teléfono y correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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